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terio de Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir del
dI¿ .1,,~leute al de su pllblicacl6n.

Lo <;ue oom",,",co a V. 1 para su oonoclmlento y efectos,
Olas guarde a V. I. muchos afias.
M&.drld 3C de mayo de 1984.-P. 1J. (Orden de 11 de febrero

de J983) , el Sc=tario de Estado de Hacienda, José BorrelJ
ronteHe•.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

19581 ORDEN de 30 de mayo de 1984 por la qus 's
concede a la Empresa .Pramural, S. A.o (exped..n
te LA. MU'85/82J. NIF A'30040323, los beneficios
fiscules que establece la Ley 152/1003, de 2 de di
ciembre. sobre industrias de interfls preferente.

limo. Sr, VI,t.. la Orden del Minl.terlo de Agrlaultura, Pes
ca y Al!meutaclón de le de abril de 1984, por la que 8,e declara
cOJTlpr&r.dLia ell zona de preferente localización industrial agra
ria, al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 634/19711, de
13 de en.:·o a la Empresa .Promural, S. A.o lexpedlen
ta l. A. MU-85/1'821. para la ampliacl6n de una Industria de
pimentón, estal:>ledda en Totana (Murcia),

E.te M,ulste. lo, a propuesta de la Direccl6n General de
Tributos, de oonformidad con lo establecido en el articulo 6.° de
la L~y 152/1;)63, de 2 de diolembre y artlaulo 8.· del Deoreto
2:l,,2/~9¡ 2, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero -Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rl ... de cad.. tributo a las específicas del régimen que deriva
de la Ley 152/1883, de 2 de diciembre, y al procedimiento seña
lado por la Orden de este Ministerio de 2:1 de marzo de 11l65.
se oto, gan a la Empresa ePromural, S. A.o lexpedienta
1. A. MU-85/198}) los sl~entes beneficios fisoales:

Roduoción del 9il por 100 liel Impuesto de Compensacl6n de
GrEwár~"en·..>s lntlriores e Impuesto General sobre el Tráfico de
las Rmnreoas que graven la importación de bienes de equipo
y .•tJl"Je de prllLera Instalación, cuando no se fabriquen en
Ebl·aOa Est~ benefioio se haoe extansivo a los materiales y
plodllctos c;.ue no produciéndose en España. se importbn para
su mocrporaclón ~n primera Instalaoi6n, a bienes de equipo de
produCCIón naci( nal -

Oos. ._1 bt,r:~fJClo fls<:al a que se refiere el apartado anterlor
SE::: e~titJld,;-, Cúucédido por un periodo de cinco años a partir de
la pubhcación dp esta Ordp-I1 en el .Boletln Oficial del Estadoo.
No obstante dicha reducción se aplicará en la siguiente forma,

1. El plaw de duraol6n de oinco años se entenderá finaliza·
do el mismo dia que, en su caso, se p~oduzca la integración
de FspbOa el' l.s Comunidades EconómICas Europeas, y

2 DICQIJ pl~U' se iniciará cuando procediere, a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo prevista
en la ürder de 4 de marzo de 1978.

Sf'gLndo -El ir..cumplimiento de cualquiera de las obligacio·
ne6 Que Bo'5Ume Id. Empresa benefic1&ria dará lugar a la priva
o10n de lo!:> btoneLcios con,-,edid()s y al acuDo o reintegro. en su
caso, de lo. In.p"estos bonificados.

1 t f(r,lfO --Ct.'L trs la presente Orden podrá interponerse te
ourso d.. -epas: ci6n de acuerdo con lo previsto en ei artículo
126 Oe la. L-t:Y ~e Procedimiento Administrativo ante el Mi
ni.lerla da Economla y Hacienda en el plazo de un mes con·
tado a partír dei dla siguiente al de su publicación.

Lo o.ü 3 coml..nloo a V. l para su conocimiento y efeclos.
DIOS guaroe a V l. muchoo; afios.
Madrid 3(' de mayo de 19114.-P. D. (OrdeD de 11 de febrero

de I~ll:'l, e1 Serretario de Estado de Haoienda, José Borrell
Fo¡¡t.lies.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

que graven los pré.itamos y empréstItos y aumentos de napital
cuc:..odu su imp4...J tr. se desljne a la realización de las lnversio
n(,b en activos Cij(IS nuevos de carácter lndustrial que sean
exig:.cfaf:! por €o proceso de reconversión.

Seg¡.,ndv -·fid.!!lcacióD del 89 por 100 del Impuesto General
eot-re el lrtlfiX' de las Empft:.~sa§.. y reC'.argo provincitt.~, Dere
silos" AranCt'!dTic:.s c Impuestc de Compensación de Gra\ámenes
Ilt.(J~;Olt'l$. qu~ graven las importaciones de bienes de equIpo y
utIllaje d. pron••'ra Instalación, que no se fabriquen en España,
realizadas por las Sociedades o Empresas que se hallen acogi
d8b al plan de reconversi6n.

Los benefici'" fiscales relativos a la Importación de bieneS
de eq"ipo y uUJ,a!e de primera Instalacl6n saráo aplinabies
a. pártir del pnmer despacho provisional que conceda la Di
reccIón (rt,ner.. ~ da AduallJl.S e Im;Juestos Especiales, de acuer
d~ :OD lo pnvi.tL en la Orden del MinIsterio de Hacienda
do 4 de mwrzo ne 1976, todo ello sin petjuicio de las posibles
In'1Jifi, aciJ.I)B.' qUE' pueda requerir la entrada en vigor del tra
ta.do de adhesión de España en las Comunidades Económicas
.t'.uHpeas

Ter""ro.-LJbt rtao de amortizaci6n, referida a los elementos
del RQtJVQ qUtl eHár. afectos a la actividad incluida en el sector
oojeto de la feOl I~versi6n, en las condiciones que reglamentaria
II1cn'6 se det.. rrnlne

Cua;to. -El Incumpllmlento de las obligaciones a qu, 18 ha
yan comprom€.íic1o las Empresas en los planes y progra.mas de
reestructuración dará lugar. en todo caso, a la pérdida de los
beneficios obtenidos y a \1.DlI multa del tanto al trlplo por la
cuar. tia de dichos beneficios, cuando ésta no supere la cantidad
de 2.000000 de pesetas, siendo aphcable, cuando proceda, los
ploce¡>tLs SJb•• dellto flsoai.

'~l.li· to.-(.~Ltre la presente Orden podrá Interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con el articulo 128 de la Ley de
PU:f't-r .mit.-mto Administrativo. ante el Ministerio de Eoonomfa
y Hacienda en el plazo de un mes. contado a partir del dla
slg"'pnte .1 de <u publlcaclón.

3 pxto.-PelaciéL de Empresas,

.lndustria Navarra de Cremalleras, S. A.o ICRENAl. Expe
diente 236. N 1. F. 31.A.028.545. Elaboración de unidades de
cieITe tipo cremallera, confección y comercialización.

.Vic Industrial, S. A.'. Expedienta 348. N. I. F. A.06.061S09.
F'l"-;raci6o ,. '" merolalización de hilados de algod6n y sus
m(;u ja~ tej ido de rizo en empresa y acabados y texUl oonfe~

donados .
•Cie.ona Tez·a. S. A.o. 'E:rpediente 421l. N. 1. F. A.17.0ol1.706.

r'" t o. "dón ~ ot.merclalizaclón de hliadas de algod6n y po
lié, ter a partíl de fibra

".1..ntova S A o. Expediente 478. N. I. F. A.33.008.970. Con
fección de prendas de caballero y señora .sporto,

.. ;s'<cla Tex..il, S A.o. Ezpediente 589. N. I. F. A.15.048.747.
:IiJb'ur&. tejid", y acabados de ..lgodón y sus mezclas

,'<la.'u!uot,,!'''' Aguado, S. A.o. Expediente 802. Número de
identIficacl6n fiscal A.45.012.069. Tejeduría y confección de
glldC !P:'-; V jtTSUYS.

AO(·;chóno. Teztiles, S. A.o. Expediente 629. Número de
identificación fiscal A.48.122.867. Confección de edredones, 001
ondS, <;aoos d,:, dormir, etc., aoolchados en ~eneral.

"I-/~itl (a.. e Jffipfciales, S A .... Expediente 634. Número de
ídenAoor¡óp f,.ca, A.06 465171 Diseño y promoción de pro
ductos textiles, calzado piel, perfumería y complementos con
IEl fJ:b.' ca el 't:-rtegaz..

.Pascua ' Bne."a S A.. Expediente 638. N. I. F. A.08.202.152
Pl'"( ~a.H:'C1Ód ) te;f(¡uría de telidos~de algodón y mezclas

- -:r.1e"a H;<¡:.anc Ita;o Americana, S A.o (CHIASAl. Expe
dIente '343 N l. F. A.08.527.301. Fabricación de olntas cortadas
a ,,"ftlr de tej'.t1o y 'clntas adhesivas

Lo qu, com\1nioo a V. 1. para su oonoclmlento y efectos.
n'Or gUflrdl 'l V l. muchos años.
Mar''"Íd 3C d. mayo de 1984.-P. D. IOrden de 14 de mayo

de 1884). el Director general de Tributos, Francisco Javier
EUva V¡!larnovQ.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

19582

Ilmo. Sr., Cumplidos los trámítes reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .. lngemar, S. A.... solicitando
prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento actlVO
para la Importación de bloques de mármol y granito y la ex
portación de tableros y baldosas de mármol y granito, autori
zado por Orden de 11 de diciembre de 1881 (·BoletíD Ofl';lai
del Estado- de 4 de enero de 1982), .

Este Ministerio, de acuerdo a lo Informado Y propuesto
por la DII'8cción GeDeral de Exportación, ha res!,elto:

Prlmero.-Prorrogar desde el d!a 4 de enero de 1984 hasta
el 31 de agosto de 1985 el régimen de tráfico de perfecciona-

al"VEN de 30 de mayo de 1984 por la que .e
con,·.de Q cada una de tal Empre.a. que se citan
los beneficios fiscales a que Se refIere el Real
D..oekl 2010/1981, de 3 de agosto, .obr. medidas
de reconversión del sector textil.

Ilmo. Sr.: En uso de lo previsto en la Ley 21/1982, dI! 9
de !UDIO, sobre medidas de reconversión industrial.

Este Ministerio de Economia y Hacienda, a propuesta de la
Di, ..<O'<>n Sen~TIll de Tributos y de OODformidad oon lo prevlslo
an el artícule B.· del Real Decreto 2010/1981, de 3 de agosto,
los lereflOlOS d6flDidos en el artloulo 2 o del mismo y que ree<>
ge la Ley 21/11182, de 9 de junio, y Real Decreto-ley 8/1983,
de 30 .de l)()vi"",bre, ha tenido a bien disponer:

Se oonc'tden a las empresas que al final se relaolOllAIl. los
B1g... 'o[ t~j b~ner'clos flsoaies:

Prin.ero.-BoLlfIoaol6n del 89 por 100 del Impuesto sobre
11 ar sn'lsiones P&1rimonlales y Aatos Juridico.s Documentados

19583 ORDEN de 2tI de julio de 1984 por la que .e pro·
rroga a la firma ./ngemar, S. A,o, 'Y se amplia
el régimen de tráftco de perfeccionamiento actt~

va para la importacl6n de bloques de mármol y
granito y la exportación de tableros y baldosas
de mármol ~. granito.
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miento activo a la firma .Ingemar, S. A." con domicillo en
el polígono 40, Usúrbil (Guipúzcoal, 'Y NIF A-2014801.

Segundo.-Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo autorizado a la firma .Ingemar, S. A.•, en el sentido
de incluir entre los productos de exportación los siguientes:

1. Tableros de mármol. apomazados o pulidos, P. E. 68.02.31.3.

1.1 De 12 a 15 mllJmetros de espesor.
1.2 De 25 miUmetros ~e espesor.
1.3 De 40 a 45 milímetros de espesor.
lA De 50 a 55 míUmetros de espesor.

11. Baldosas de mármol en bruto, P. E. 68.02.11.

11.1 De 12 a 15 milímetros de espesor.
11.2 De 25 millmetros de ·espesor.
Il.3 De 40 a 45 milímetros de espesor.
11.4 De 50 a 55 millmetros de espesor.

III. Tableros de mármol, apomazados o pulidos, posición
estadística 68.02.31.3.

IlI.1 De 12 a 15 milimetros de espesor.
111.2 De 25 ml!lmetros de espesor.
1II.3 De 40 a 45 mllJtnetros de espesor.
1II.4 De 50 a 55 mliimetros de espesor.

IV. Otras manufacturas de mármol sin pulir, P. E. 88.02.11.

IV.1 De 12 a 15 milímetros de espesor.
IV.2 De 20 milímetros de espesor.
IV.3 De 25 milímetros de espesor..
IV.4 De 30 milímetros de espesor.
IY.5 De 40 a 45 millmetros de espesor.
lV.6 De 50 a 55 miUmetros de espesor.

V. Otras manufacturas de mármol pulidas o apomazadas.
P. E. 68.02.31.

Y.1 De 12 a 15 milímetros de espesor.'
V.2 De 20 miUmetros de espesor.
Y.3 De 25 miUmetros de espesor.
V.4 De 30 millmetros de espesor.
V.5 De 40 a 45 mllJmetros de espesor.
Y.6 De 50 a 55 milímetros de espesor.

VI. Tableros de granito, apomazados. pulidos o rugosos,
P E. 68.02.38.

YI.1 De 12 a 15 milímetros de espesor.
VI.2 De 25 milímetros de espesor.
VI.3 De 40 a 45 millmetros de espesor.
VI.4 De 50 a 55 millmetros de espesor.

VII. Baldosas de granito en bruto, P. E. 68.02.19.

VII.1 De 12 a 15 miUmetros de espesor.
VII.2 De 25 mlllmetros de espesor..
VII.3 De 40 a 45 miUmetros de espesor.
VII.4 De 50 a 55 miJlmetros de espesor.

VII1. Baldosas de granito apomazadas, pulidas o rugosas.
P. E. 68.02.35.

YII1.1 De 12 a 15 millmetros de espesor.
VII1.2 De 25 mlllmetros de espesor.
VII1.3 De 40 a 45 mllJmetros de espesor.
VIII A De 50 a 55 miUmetros de espesor.

IX. Otras manufacturas de granito sin pulir, P. E. 88.02.19.

IX.1 De 12 a 15 mlllmetros de espesor.
IX.2 De 20 miUmetros de espesor.
IX.3 De 25 millmetros de espesor.
IXA De 30 miUmetros de espesor.
IX.5 De 40 a 45 mllJmetros de espesor.
IX.6 De 50 a 55 milimetros de espesor.

X. Otras manufacturas de granito pulidas o apomazadas.
P. E. 68.02.35.

X.1 De 12 a 15 mnimetros de espesor.
X.2 De 20 miJ[metros de espesor.
X.3 De 25 milímetros de espellOr.
X.4 De 30 mllimetros de espesor.
X.5 De 40 a. 45 mlllmetros de espesor.
X.6 De 50 a 55 milímetros de espesor.

Tercero.-A efectos contables respecto a. la. presente amplia
ción se establece lo siguiente:

Por cada 100 metros cúbicos que se exporten de cada uno
de. los productos de exportación. que se detallan a contlnua.
CIon, se podrán importar con franquicia a.rancelarla. o se da
taran en cuenta de admisión temporal. o se devolverátl 101 de
rechos arancelarios, según el sistema a que lHl acola el inte
resado, las cantidades de mercanela. sIguientes que correspon
dan con el producto exportado en color, clase y calidad,

Para el producto 1.1, 141.84 metr~ cúbicos de mercands 1
(29,5 por 1001.

Para el producto 1.2, 136,05 metros cúbicos de marcanela 1
(26,5 por 1001.

Para el producto I. 3, 125,78 metros cúbicos de mercancia 1
(20,5 por lOO>'

Para el producto 1.4, 121,21 metros cúbicos de mercancla l'
(17,5 por 100).

Para el producto Il.1, 186,91 metros cúbIcos de mercanela 1
(46,5 por lOO>'

Para el producto II.2, 177 metros cúbicos de mercanela 1
(43,5 por 100).

Para el producto 11.3, 160 metros· cúbicos de mercanda 1
(37,5 por lOO>'

Para el producto 11.4, 152,67 metros cúbicos de mercanela
(34,5 por lOO>'

Para el producto 111.1, 198,02 metros cúbicos de mercancla 1
(49,S por 100).

Para el producto II1.2, 186,91 metros cúbicos de mercanela 1
(46,5 por ~OO>'

Para el producto 1II.3, 168.07 metros cúbicos de mercancla 1
(40,5 por 100).

Para el producto III4, 160 metros cúbiros de mercancía 1
(37,5 por lOC).

Para el producto IV.1, 186,91 metros cúbicos de mercancla 1
(46,5 por lOO>'

Para el producto IV.2, 181,81 metros cúbicos de mercancla
(45 por 1001.

PRra el producto IY.3, 177 metros cúbicos de mercancla 1
(43,5 por 1ool. ,

Para el producto lV.4. 172,41 metros cúbicos de mercancl" 1
(42 por 100).

Para el producto IV.5, 160 metros cúbicos de mercanela 1
[37,5 por 1001.

Para el producto lV.6, 152,67 metros cúbicos de mercancla
(34,5 por 100).

Para el producto V.I, 198,02 metros cúbicos de mercancla 1
(49,5 por 1001.

Para el producto V.2, 192,3 metros cúbIcos de mercanela 1
(48 por 100).

Para el producto V.3, 186,91 metros cúbicos de mereancla 1
[46.5 por 100).

Para el producto V.4, 181,82 metros cúbicos de mercancla 1
(45 por 100).

Para el producto V.5. 168,07 metros cúbicos de mercancía 1
(40,5 por 100).

Para el producto V.6, 160 metros cúbicos de merciKIela 1
(37,5 por lOO>'

Para el producto Vl.1. 141,84 metros cúbIcos de mercancla 2
(29,5 por 100).

Para el producto V1.2, 136,05 metros cúbicos de mercancla 2
(26,5 por 100).

Para el producto V1.3, 125,78 metros cúbicos de mercancla 2
[20,5 por 100).

Para el producto V1.4. 121,21 metros cúbicos de mercancla 2
(17,5 por 100).

Para el producto VIl.1, 186,91 metros cúbicos de mercancla 2.
(46,5 por 1001.

Para el producto VII.2, 177 metros cúbIcos de mercanela 2
[43,5 por 1001..

Para el producto VIl 3. 160 metros cúbicos de marcanela 2
[37,5 por lOO>'

Para el producto VJU, 152,67 metros cúbicos de mercanela 2
(34,S por 1001.

Para el producto V1II1. 198,02 metros cúbicos de mercancl.. 2
(49,5 por 100).

Para el producto VIII.2, 186.91 metros cúbIcos de mercancla 2
(46.5 por 1001.

Para el producto VlII.3, 168,0'7 metros cúbicos de mercancla 2
(40,5 por 100\.

Para el producto YIII.4, 160 metros cúbicos de mercanela 2
(37,5 por 1001.

Para el producto IX.l, 186,91 metros cúbIcos de mercancla 2
(46,5 por 1001.

Para el producto IX.2, 181,81 metros cúbicos de mercanela 2
(45 por 100).

Para el producto IX.3, 177 metros cúbicos de mercanela 2
(43,5 por 100).

Para el producto IX.4, 172,41 metros cúbicos de mercancla 2
(42 por 100l.

Para el producto IX.5, 160 metros cúbIcos de mercancía 2
(37,5 por lOO>'

Para el producto IX.6; 152,67 metros cúbicos de mercanda 2
(34,5 por 100). .

Para el producto X.l, 198,02 metros cúbicos de mercanela 2
(49,5 por 1001.

Para el producto X.2, 192,3 metros cúbicos de mercancla 2
(48 por 100).

Para el producto X.3, 186,91 metros cúbicos de mercancla 2
(46,5 por lOO>'

Para el producto X.4, 181,82 metros cúbicos de mercancla 2
(45 por 100).

Para el producto X.5, 168,07 metros cúbicos de mercanela 2
(40,S por 100).

Para el producto X.6, 160 metros cúbIcos de mercanela 2
(37,5 por 100).
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19584

No existen subproductos aprovechables f las mermas son
las indicadas entre paréntesis a continuación de los efectos
contables correspondientes.

El interes..do queda obligado a declarar en la documen tao
ción aduanera de exportaci6n f en la correspondiente hoja de
detalle. por cada producto exportado. las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal,
asi como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones
particulares, formas de presentación), dimensiones f demás ca
racteristicas que las identifiquen f distingan de otras simi
lares y que en cualquier caso deberán coincidir, respe<'tivamen~

te, con las mercancías previamente importadas o que en su
compensación se importen posteriormente, a fin de que la Adua
na, habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones
que estIme ccnveniente realizar, entre ellas la extraoción de
mueslras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central
de Aduanas. pueda autorJzar la' correspondiente hoja de detalle.

Cuarto.-Las exportacioneJ que se hayan efectuado desde el
21. de diciembre de 1983 también podrán acogerse a los bene
ficios de los sistemas de reposicJón y de devolución de derechos
derivados de la presente ampliación. siempre que se haya hecho
constdr en la licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho, la referencia de estar soli
citada y en trámite de resolución. Para estas exportaciones.
los plazos para solicitar la importación o devolución, respecti
vamente, comenzarán a contarse desde la fecha de publiGl!ción
de esta Orden en el .Boletín Oficial del Estado-.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden de 11 de diciembre de 1981 (·Boletín Oficial del
Estado. de 4 de enero de 1982), que ahora se prorroga y amplla.

·Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1984.-P. D.. el Director general de

Exportación, Apolonlo Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 26 de julio de 1984 por la que Be pro
rrolla a la firma .Derivados del Flúor, S. A." el
réllimen de tráfico de perfeccionamiento activo pa
ra la importación ele ácido Bulfúrico al 96, 98 Y 100
por 100 y óleum 20 por 100 y la exportación ele áci
do fluorhiclrico anhielro.

Umo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa .Derivados del Flúor, Sa
ciedad Anónima-, solicitando prórroga del régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo para la importación de ácido sul
fúrico al 96, 98 f 100 por 100 y óleum 20 por 100 y la expor
tación de áCldo fiuorhidrico anhidro, autorizado por Orden de
14 de junio de 1977 (.Boletín Oficial del Estado- de 5 de julio)
y prorrogado por Orden de :¡;¡ de abril de 1982 (.Boletin Oficial
del Esta<'o- de 15 de juniO),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propu""to por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por un año más, a partir del dia 5 de julio
de 1984, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a
la firma .Derivados del Flúor, S. A.-, con domicilio en calle
San Vicente, SlO número, Bilbao-1, y NIF A-48048771.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 26 de julio de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. DIrector general de Expor'ación.

ORDEN de 26 de julio de 1984 por la que se auto
,iza a la firma ·S-Barbudo, S. A.-, el réllimen de
tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de acetato de celulosa y la exportación ele
m,onturas y gafas de sol.

limo. ~r.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa .S-Barbudo, S. A.-, solici
tando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la impOrtdcióll de acetato de celulosa y la exportación de mon
turas y g..fas d~ sol,

Este Minist~rio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la DireCCIón General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma -S-Barbudo, S. A._, con domicilio en
carretera Ma;:¡rid-Burgos, kilómetro 18.300, San Sebastián de
los Reyes (bI.adrid), f NIF A-28-ll63907.

5egundo.-La .mercancla de importación será la siguiente:

1. Acetato de celulosa plastificado, en badas de 12 y 34 ceno
timetros de ancho f 140 centímetros de largo, de 3,5, 5, 6, 8 Y
12 milimetros de espesor, y en planchas de 86 a 60 centimetros

de ancho, 140 centímetros de largo, de 3.5, 5, 6. 8 Y 12 milíme
tro. de espesor. que resporiden a la siguiente composición:

- 72 por 100 de acetato de celulosa.
- 27,S por 100 da plastificante.
- 0,5 por 100 de colorantes y estabiJizantes.

P. E. 39.v3.39.2.

1.1 Color cristal transparente.
1.2 ColOr negro masivo.
1.3 Bimlor degradado.
1.4 Tricolor jaspeado.
1.5 Tricolor perlado.
1.8 Tncolor placado.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:

1. Monturas para gafas de acetato de celulosa, P. E. 90.03.30.
n. Monturas para gafas de monel (aleación de niquel y co-

bre), con cejas y varillas ¡le acetato de celulosa, P. E. 90.03.40.1.
lll. Mont ....ras para gafas de chapado de oro, con cejas y

varillas je acetato de celulosa, P. E. 90.03.40.1.
IV. G..fas de sol de acetato de celulosa, con lentes tratadas

científicamente, P. E. 90.04.10.3.
V. Gafas de sol de acetato de celulosa, con lentes sin tra

tamiento cientifico, P E. 90.04.10.6.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de acetato de celulosa plastifI
cado, realmente contenido en los productos que se exporten.
se podrán importar oon franquicia arancelaria, o se datarán
en cuenta de admisión temporal, o se devolverán los derechos
arancelarios. según el sistema a que se acoja el interesado,
370 kilogramos de dicha mercancia de Importación de las mis
mas características y color.

bJ Se consideran pérdidas el 73 por lOO, del cual el 19 por
100 sor mermss y el 54 por 100 restante subproductos adeuda
bIes por la P. E. 39.03.37.

cl El interesado queda obligado a declarar en la documen
taci6n ad.Janera de exportación y en la correspondiente hoja
de detall., por cada producto exportado, las composiciones de
las materias pJimas empleadas, determinantes del beneficio
fiscal. asi como calidades, tipos (acabados, colores, especifica
ciones pa:oticulares, formas de presentación), dimensiones y de
más características que las identifiquen y distingan de otras
similares y que en cualquier caso, deberán coincidir, respecti
vamente, con las mercancias previamente importadas o que en
su compen&ación se importeD posteriormente, a fin de que la
Aduana. ~ab'''a cuenta de tal declaración y de las comproba
cion'es que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción
de muestras para- su revisión o análisis por el Laboratorio
Central de Aduanas pueda autorizar la correspondiente hoja
de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un período de hasta
el 31 de agosto de 1985, a partir de la fecha de su publicación
en el .Bo.etín Oficial del Estado-, debiendo el Interesado, en
su ca~o, tiolicitar la prórroga con tres meses de antelación a
su cadUCidad y adjuntando la documentación exigida por la
Orden del Ministerio de Comercio do 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancia a importar se·
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones
comerciales n....rmales. Los paises de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que Espada mantiene asimismo
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea
convertlble, Iludiendo la Dirección General de Exportación, si
lo estima oportuno. autorizar exportaciones & los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condicion~s que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-l:.l plazo para la transformación y exportación en
el sistema do:::: admisión temporal no podrá ser superior a dos
años, si oien. para optar por primera vez a este sistema ha
brán de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4
de la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975 f punto 6. 0 de la Orden del Ministerio
de Come"cio ae 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el
plazo para s\lbcitar las importaciones será de un año a partir
de la feena je las exportaciones respectivas, segun lo estable·
cido en el apartado 36 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de ~o de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de repos!ción, a que tienen derecho
las exportacione~ realizadas. podrán ser acumuladas, en tocio
o en parte, -:10 más limitación que el cUD)plimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro de'
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercuncías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento da la present~ción d~ la correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión temporaL Y en el mo-


